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UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR
RECTORIA
INFORME DE ACTIVIDADES DEL 
PLAN DE ACCION DE LA UES PARA 
ATENDER LA EMERGENCIA NACIONAL

      FECHA: 12 DE NOVIEMBRE 2009


La Universidad de El Salvador, en Reunión del Rector, Vicerrectores y Decanos, celebrada el día 09 de Noviembre, reconociendo la gravedad de la Emergencia Nacional y asumiendo su compromiso de Servirle con su conocimiento a la sociedad Salvadoreña, declaran Alerta Universitaria sin suspensión de actividades académicas ni administrativas y a su vez aprueba un Plan de Acción para la Intervención de la UES en las actividades que sea necesario, con las coordinaciones interinstitucionales que sean meritorias.

 En dicho plan se establecen Comités en los diferentes niveles de intervención así:

A. COMITÉ EJECUTIVO: integrado por el Rector, Vicerrectores, Decanos de Todas las Facultades y el Secretario de Proyección Social. Tiene como función principal establecer los vínculos institucionales para la efectiva coordinación de esfuerzos, dar seguimiento a las acciones del plan y  ser los voceros oficiales para el manejo de las comunicaciones.
 
B. COMITÉ DE APOYO: Formado por el Secretario de Proyección Social; Secretario de Comunicaciones, Secretario de Planificación, el Director de Bienestar Universitario y el Gerente General. Este Comité tiene como principal responsabilidad garantizar los apoyos logísticos necesarios (Chalecos, Credenciales, Papelería; Alimentación; Agua Purificada; Combustible, Bolsas para empacar y distribuir los donativos, etc) de tal manera que los demás comités puedan implementar el plan de acción oportunamente y sin limitación alguna en las areas que se definan como prioritarias para la intervención de la UES. 

C. COMITES OPERATIVOS: lo integran los Vicedecanos y Coordinadores de Proyección Social de Todas las Facultades y se subdivide en tres Comités así:

C.1. COMITÉ DE ASISTENCIA MÉDICA PSICOLOGICA
Vicedecanos y Coordinadores de Proyección Social de: Facultad de Medicina; Facultad de Odontología; Facultad de Química y Farmacia; Facultad de Ciencias y Humanidades (Psicología, Escuela de Artes y Trabajo Social). En Reunión de Coordinadores de Proyección Social y Secretarías que forman el Comité de Apoyo, en la misma fecha y que fue dirigida por el Rector y el Secretario de Proyección Social, se acordó nombrar a la Licda. Sofía Alvarado de Cabrera, Directora de la Escuela de Tecnología Médica, al Lic. Oscar Iraheta, Director de la Carrera de Salud Ambiental y responsable de la Proyección Social de la Facultad de Medicina, para que dirijan de manera institucional  el Comité de Asistencia Médica Psicológica.
  
C.2. COMITÉ DE ACOPIOS
Vicedecanos y Coordinadores de Proyección Social de: Facultad de Ciencias Económicas; Facultad de Ciencias y Humanidades (Resto de carreras); Facultad de Ciencias Agronómicas; Facultad de Ciencias Jurídicas; Se acuerda solicitarle a la comunidad universitaria que colabore donando Medicina, Colchonetas, Frazadas, Víveres, Ropa, Agua. Se define la creación de doce Centros de Acopio (uno por Facultad) y uno de Nivel central en La Secretaría de Proyección Social, Tercera Planta Escuela de Artes; en este último se concentrará, se clasificará y se determinará las comunidades a las cuales se orientará la ayuda.

C.3. COMITÉ DE ESTUDIOS DE DAÑOS; INFRAESTRUCTURA  E IMPACTOS AMBIENTALES
Vicedecanos y Coordinadores de Proyección Social de: Facultad de Ingeniería y Arquitectura; Facultad de Ciencias Naturales y Matemáticas; Facultad de Química y Farmacia; Facultad de Ciencias Agronómicas. Su principal atribución es evaluar daños, elaborar las propuestas técnicas que contribuyan a mejorar el estado de la misma.

D. COMITÉ DE TRANSPORTE
Gerente General; Planificadores y Financieros de Todas las Facultades; su principal atribución es garantizar que los Comités de Atención Médica y Psicológica, así como los Centros de Acopio y  el Comité Ejecutivo puedan disponer de las unidades de transporte, sus respectivos motoristas y el combustible necesario para los recorridos que realice cada brigada de Voluntarios.

E.  COMITÉ DE DIFUSION
Secretaría de Comunicaciones; Unidades de Comunicación de las Facultades de Medicina; Ciencias y Humanidades; Ciencias Jurídicas y FM de Oriente. Su función principal es dar cobertura, difundir las actividades a desarrollar y coordinar con los medios de comunicación el manejo institucional de la información que se vaya generando con las actividades del plan de emergencia.  La Facultad Multidisciplinaria Paracentral, Coordinará con la Secretaría de Proyección Social los apoyos que la UES desplace hacia los municipios más afectados de San Vicente y la Facultad Multidisciplinaria de Oriente; Realizará su trabajo en apoyo a la Facultad Multidisciplinaria Paracentral, Coordinando lo que sea necesario con la Secretaría de Proyección Social. La Facultad Multidisciplinaria de Occidente, apoyará en las actividades definidas a nivel Central.
AREAS DE INFLUENCIA
Habiendo establecido las comunicaciones oficiales correspondientes con las instancias que coordinan las acciones en el plan de emergencia nacional los días 10 y 11 de noviembre y tomando como referencia el informe del Sistema Nacional de protección civil al 11 de noviembre, y después de coordinaciones con las facultades, Cruz Roja Salvadoreña y las Municipalidades se decide las zonas de intervención.   


ACCIONES A REALIZAR DEL 12 AL 15 DE NOVIEMBRE

BRIGADAS MÉDICAS PSICOLOGICAS

Para definir estas brigadas se han realizado diversas reuniones de trabajo coordinadas a nivel institucional por la Secretaría de proyección Social; la Dirección de Tecnología Médica, la Dirección de la Carrear de Salud Ambiental, con el apoyo del Dr. Rafael Alfredo Jule, del Departamento de Psiquiatría de la Escuela de Medicina; ha sido muy valioso también el apoyo que a nivel local se ha tenido en la Facultad de Medicina de la Licda. Norma Escobar, quien fue nombrada por las autoridades locales para Coordinar los esfuerzos necesarios para formar y operativizar el trabajo de las brigadas medicas.

Los aportes de la Facultad de Ciencias y Humanidades han sido también muy significativos, pues han permitido conformar Brigadas Medicas Psicológicas con expertos de diferentes areas de tecnología médica, doctorado, psicología, trabajo social, arte y cultura.

El día 11 de noviembre se realizó una capacitación general sobre la conducta que deben adoptar los brigadistas a todos los Voluntarios Docentes y estudiantes de la Facultad  de Medicina, acción que fue Coordinada por la Licda. Norma Escobar e impartida por el Dr. Rafael Jule y un delegado de Cruz Roja salvadoreña; también ahí participó la Directora de Tecnología Médica y el Secretario de Proyección Social para dar a conocer los mecanismos de coordinación institucional y los apoyos que se están brindando a nivel institucional desde las Autoridades Centrales.

Se han formado 4 brigadas medicas psicológicas con 15 – 20  personas cada una; saldrán a lugares diferentes y actuaran con relevos desde el día jueves 12 al domingo 15 de noviembre.

Cada brigadista será proveído de un Chaleco y una credencial extendida, firmada y sellada por el Secretario de proyección Social, con el propósito de facilitar su identificación y la Representación institucional de forma oficial.

 Los destinos definidos para las brigadas son: Verapaz, en san Vicente; San Diego en el Departamento de la Libertad; Cantón Dolores Apulo, Departamento de San Salvador. En la medida que se vaya evaluando las necesidades de otros lugares y haya condiciones de acceso vía terrestre se podrá dar atención a otras comunidades de los mismos o de otros departamentos.

Las brigadas saldrán a las 7:00 A.M y retornaran a la UES a las 6:00 P.M.

Punto de Salida: Plaza Salvador Allende, Facultad de Medicina

El Transporte será facilitado por la Gerencia General en coordinación con los responsables de Planificación y Financieros de las diferentes facultades.

Previo a la Salida de las Brigadas se dará las instrucciones y recomendaciones pertinentes para el accionar de los Voluntarios

Es importante también informar que el día jueves 12 de noviembre se impartirá una charla sobre la actuación que deben tener los voluntarios para el manejo de desastres naturales, esta acción estará realizándose en el Auditórium Herbert Anaya Sanabria, de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, a las 2:00 P.M

CENTROS DE ACOPIO
Continua la recepción de donativos en todos los Centros de Acopio y se inicia la distribución de estos a partir del viernes 13 de noviembre, en los lugares que serán definidos el jueves 12 por la Secretaría de Proyección Social, tomando en cuenta la información que faciliten los jefes de brigadas y los equipos de monitoreo de actividades en campo.
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